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PROTOCOLIZACIÓN

ALZAMIENTOS DE PRENDA Y PROHIBICIÓN

FORUM SERVICIOS FINANCIEROS S.A.

**************************************************************

En Santiago, República de Chile, a CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL VEINTICINCO, ante mí, FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL,
Notario Público, Titular de la Segunda Notaría de Santiago, con oficio en
Alcántara número ciento siete, comuna de Las Condes, comparece:
JOSE ALFONSO ORTIZ BRACHO, venezolano, soltero, cédula de
identidad para extranjeros número 25.697.296-4, domiciliado en
Alcántara número ciento siete, comuna de Las Condes, empleado de la
empresa gestora "PRENDA CHILE SpA", y a su solicitud procedo a
protocolizar el siguiente documento titulado: ALZAMIENTO DE
PRENDA Y PROHIBICIÓN, otorgado por FORUM SERVICIOS
FINANCIEROS S.A., Rol Único Tributario número 96.678.790-2,
respecto del vehículo motorizado Placa Patente Única PFJS59-6 en
dominio de CONTRERAS RUMINOT MARCO ANTONIO, cédula
nacional de identidad número 11.182.950-0 y suscrito con firma
electrónica avanzada de Doña MACARENA ANDREA DURAN QUIJADA,
cédula nacional de identidad número 16.257.258-K, quien tiene
facultades suficientes por parte de FORUM SERVICIOS FINANCIEROS
S.A., las que constan en escritura pública de fecha ocho de Noviembre
de dos mil veintiuno, otorgada ante notario público Don EDUARDO DIEZ
MORELLO, titular de la Trigésima Cuarta Notaría de Santiago. El
documento consta de dos carillas incluídas su Certificación Notarial. Se
da copia y se anotó en el registro de documentos públicos con el
Repertorio N° 102610, y se agregó bajo el N° 195549 de documentos
protocolizados. 

JOSE ALFONSO ORTIZ BRACHO
25.697.296-4 


